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BlBBeaiÓ N. ilB]SÍINI8TSd.eiÓN: 
Oaiid fiiet Oarmenj núm. 2 € , prinelpa}. 

T eléfono núm. 2.549.

V E N T A  B B  E J E H P L A R E » :  
Ministerio de la G obernación , planta baja. 

Nómero suelto , 6 ,59 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A S I O

F s s t ©  © S s i a i .

iliitstgrfo ile ^ssrra: |
S

Beál decreto concBdiendo la Gran Crm de l 
la Real y Militar Orden de San Hermene^ \ 
gildo al General de brigada D, Fernando ¡ 
Áranass é Imguirre,—Página 2Í. |

Giro concediendo merced de Hábito de Ca- I 
hallero de la Orden Militar de Oáíatrava | 
á D, Pedro Fernández Yülaverde Roca de | 
Togores García Rlvero y Aguirre Solarte, i 
Página 21, |

Ministerio da Marina: I
Real orden concediendo la cruz de primera | 

clase del Mérito Naval con distintivo | 
hlancOy pensionada^ al Médico primero | 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, | 
jD, Santiago Casares Bescansa,— Fági' 
ñas 21 y 22,

Moiiterlo de tastrnedéa FibM |  iellas á t e
Real orden disponiendo se consideren re

producidas la de 27 de Diciembre de 1915 
y la orden circular de 28 del mismo mes 
y año, referentes á indemnizaciones al 
personal de Escuelas Industriales y Sec
ción industrial de las de Industrias y 
Artes y Oficios, sin más modificaGiones 
que las que se detallan,—Página 22,

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .  
Protección á la industria nacional.— 
Relación {rectificada) de los artículos 6 
productos para cuya adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera en los 
Bervicios del Estado durante él año 1917, 
Página 22,

MARiNA.—Díreeción General deKavegá- 
ción y Pesca Mari tim a .— á los na
vegantes,’—Grupos 88 y 89,—Página 25,

H a c i e n d a . — Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado .—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer,—'Página 27,

G o b e r n a c i ó n .  ~  Dirección General de 
Administración.—Citando, por un plazo 
de veinte días, á lo'̂  interesados en los 
beneficios de la institución fundada en 
Casalarreina {Logroño) por D,"̂  Alejan
dra Diez de Medina,—Página 28,

Anunciando hallarse vacantes las Secreta • 
rías de los Ayuntamientos de Yélo (So
ria), Arenas de Sañ Juan {Giudad Real) 
y San Miguel del Valle (Zamora),—Pá
gina 28,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  — Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y N atura
les.— de los señores Académicos de

número que tienen derecho á concurrir á 
la elección de un Senador,—Página 28,

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Idem de los ídem id, de ídem 
durante él año actual C(ue tienen derecho 
á tomar parte en la elección de un Sena* 
dar.—Página 28,

Real Academia de la H istoria—Idewi de 
los ídem id, que tienen derecho á elegir 
Senador por esta Real Academia,—Pá
gina 28, .

A n e x o . 1.®—B o lsa ,—Observ a to r io  G sif-
TRAL  MbTEOEOLÓíSICK) . — iUBASTAS. —
Adminístmaoión P ro v in c ia l. —Anun
cios OFICIALES dd Banco de España (Ma
drid y Lugo), Banco Nacional de México, 
Compañía Arrendataria de Tabacos, Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á 
Santoña por Burgos y Sociedad del Tran
vía de Mstacioms y Mercados de Madrid, 
SANTG^ .̂áJL.~EíiPlCTAOüLOS,

Anexo Eme-ros,—Ocaorob estadIs»
.TICOS DI

H acienda.—Dirección General de Adua
nas. — Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba- 
leares durante el mes de Noviembre úl
timo.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  B d p r e m o .« « » B a la  
BE LO G r i m í n a l . — ^7  y 28,

PARTE Ofic ia l  

( m a m  m  co isiyo  s i  m s M

S. M . el R b t  ®oa A lfosio XM  ( q . B . f .),
B. M. la Rbhna Bofia Tictoria M igesia  
f  SS. AA. BR. el Iríaeipa de Astupiag é 
Eafantea eontinúas «ás scñredad m  sn 
laaportanle salud.

De Igual benefloib disfrutas las de
finas personas de la Augusta Real F s -  
laili®.

Ifi ®i M  l iü l lE I

EEALBS DECTtBTOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Fernando Aranaz 
é Izaguirre y de conformidad con lo pro

puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegijido,

Vengo en concederle la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Agosto último, en que cumplió 
las oondioiones reglamentarias.

Dado ©n Palaeio á dos de Enero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SU Sliaistro d© la Gixerra, 

k.̂ íia-

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Fernáiidez 
Villaverde Roca de Togores García !,Bive- 
ro y Aguirre Solarte, y teniendo en cuen
ta que se ha probado eumplidamente, á 
juicio de Mi Consejo de las Ordenes Mili- 

' tares, que ©n dicl]io interesado concurren 
I cuantas calidades exigen los Estatutos

I de la de Oalatrava para vestir ©i Hábito 
I de la misma,
I Vengo en concederle merced de Hábi

to de Caballero de la Orden Militar de 
Cálatrava, en las condiciones que los re
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palai^o á  dos de Enero da 
mil novecientos díéeisiete.

A L fC R pa
£1 MIaifffcro da la

Ipstís laqsí».

i m i £ ! o  m  M ifiiM

KlAIi OBDEN 
Exemo. Sr.: Para premiar el celo, inte

ligencia y amor á la profesión demostra
dos por ©1 Médico primero del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Santiago Casa
res Bescansa, Director del Gabinete de
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Radiología y Eleotroterapia del Hospital 
de Marina del Apostadero de Ferrol, en 
la  instalación por él realizada dé dicho 
Gabinete sin otro auxilio que el de un sir- 
Tiente, reportaiido, por lo tanto, conside
rable ecoBoiu-ía al Estado,

S. M. el Eey (q, D. g,) £0 ha dignado 
concederle la cruz d® prim era clase de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo ai inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Jefe de los Servicios sanitarios de 

la Armada.
Señor Aimirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun ta  de Ciasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Coi aandante general del Apostade

ro de Ferrol.
Señor Intendente ganeraL 
Señor Interventor civil do Guerra y Ma

rina y del Proteolorado en Marruecos.

ü i i iS T R ü S C ié i :  
B E L M S  á S T i S

• EBAL OEDBN
lim o. Sr.: Consignado en el capítulo 7.® 

artículo 2 ® del presupuesto vigente un 
crédito de 8.500 pesetas como indem ni
zación al personal de Escuelas Industria
les y Sección industrial de las Industria- 
les y Artes y Oficios, comprendido en el 
artículo 18 do la ley de Presupuestos de 
24 de Diciembre do 1912, por las dos te r
ceras partes de ios dorechos de exáme^ 
nes, y á fin de que pueda (efectuarse su 
distribución y pago en el presente aíío,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se consideren reproducidas 
la Real orden de 27 de Diciembre de 1915 
y la orden circular de 28 del mismo mes 
y año iBoleiines Oficiales números 1 de 
1916 j  104 de 1915), sin otras modifica
ciones que las siguientes:

Quedar*, comprendidos en la excepción 
que establece la disposición 8.^ de la Real 
orden de 27 da Diciembre de 1915, el Di
rector y Secretario de las Escuelas Indus
triales y de .Artes y Oficios da Sevilla y 
Zaragoza.

En su consecueiLcia, las cantidades de 
820 y 2Í0 pesetas asignadas, respectiva- 
meiite, á dichas Escuelas en la propia 
Real orden, serán distribuidas en la si
guiente foimn:

Escuela de Sevilla,
Cinco Profesores de ascenso, á 68,33 

pesetas, 341,65 pesetas.
Cuatro Profesor®* de entrada, á 68,34 

ídem, 273,36 ídem.
Tres de personal adm inistrativo, á 68,33 

ídem, 204,99 íd®m.
Total, 820 pesetas.

2.—PR0DU0T0S MSTALÚRGIOOS
A -H ierro  y acero:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, ferrocro- 

mo, ferrosilíceo, ferrotungsteno, ferrova- 
nadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros fiaos al cri
sol para herram ientas y troqueles.

 ̂Alambre de acero fino, de una resisten
cia á la ruptura de 90 ó más kilogram os 
por milímetro cuadrado.

Blindajes de todrs clases.
Aceros dulces ó hierros perfilados de 

doble T, sean ó no galvanizados, de más 
de 320 mili metros de altura ó  de más de 
75 kilogramos por metro lineal.

Idem  id. id. de ü , de más de 310 m ilí
metros de lado mayor ó  de más de 40 k i
logramos por metro lineal.

Idem id ' id. de L, de más de 150 m ilí
metros de lado mayor ó de más de 58 k i
logramos por metro lineal.

ídem  id. id. de T, de más de 100 m ilí
metros de lado mayor ó de más de 30 k i
logramos por metro lineal.

Idem  id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galvanizadas, de dimensiones superñcia*

Escuela de Zaragom,
Dos Profesores de ascenso, á 84,80 pe

setas, 68,60 pesetas*
Tres Profesores de en trada , á 34,28 

ídem, 102,84 ídem.
Des de personal adiiiiiiistrativo, á 34;28 

ídem, 68,56 ídem.
Total, 240 pesetas. '■
De Real orden lo., digo á Y. I. para sn 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años, Madrid, 26 do 
Diciembre de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ídiiiüeíi mm'
PR-SÍOFNGH DEL CONSEJO DE MINISTROS

Habiéndose padecido un error de co- 1 
pia en la publicación de la siguiente reía-  ̂
ción de productos, se reproduce debida- ;  
damente rectificada. I

r.
F r# te e e ié M  |

á  M  ímñmMwím  |
Relación de los árHculos ó productos para  ¿ 

cuya adquisición se admite la concurren- \ 
d a  extranjera en los servicios del Estado ? 
durante el año 19Í7, í

1.-—PKODÜOTOS NATURALES |
Arenas de moldeo. |
Plombajinas, ¡
Maderas exóticas. i
Maderas del Norte para la construc- ? 

ció)^- . I
Madera de nogal para escalabornes,  ̂

para la fabricación de culatas de armas 
de fuego. í

Petróleo bruto. ^
Aceites y grasas minerales. í
Carbón para uso de la navegación de i 

altura en los buques de combate. I
Goma arábiga en terrón. I
Betumio (betún de asfalto natural). I 
Antracita inglesa para la fabricación ¡ 

de gas pobre, destinado á los motores de  ̂
gas. I

les de más de 8.000 milímetros por 2.000 
milímetros, ó de eipesor superior á32 
milímetros.

Aceros dulces en planchas pulim enta
das en frío.

Aceros especiales de todas clases, en 
tochos, planchas y perfiles que no se pro
duzcan en España.

Aceros corrientes, moldeados on piezas 
de más de 4.000 kilogramos do peso.

Aceros dulces forjados, en piezas do 
más do 250 milímetros de diámetro ó es
pesor máximo, ó de más de 2,000 kilogra
mos de peso,

Grandes pít zas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldados 6 
calibradas.

Tubos de hierro ó acero, estirados, sin 
soldadura.

Cablea metálicos fiexibles de hilo de 
acero fino al crisol, do una resistencia á 
la rup tura  de 120 á IcO ó más kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección del 
acero.

A ncks forjadas para buques.
Kog res de hierro ó acero ondulado 

para Ideras,
Heríami^^ntas de corte, exceptuando las 

tijeras y cuchillos ordinarios.
H erram ieiitss de oficio.
Chapa especial para núcleos de dina

mos y transformadores eléctricos de m e
dio milímetro á menos de espesor.

Acero comprimido para camisas do ci- 
iindros en máquinas marírias.

S .—Productos m etalúrgicas de otros 
metales ó aleaciones:

Estaño en panes.
Níquel en panes, barras, planchas, h i

los, tubos, sea ó no comprimido.
Aluminio eu panes, planchas, hilos y 

tubos.
Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aieacionos especiales 

llamadas metal blanco ó antifricción, ó 
las aleaciones especiales conocidas con 
diversos nom bres, como Delta, Munt, 
Magnolia.

Tub@s de acero y latón estirados, sin 
soldadura.

Planchas lam inadas especiales para 
condensadores en las máquinas m arinas.

Planchas de cobre de dimensiones su 
periores á 2.000 milímetros por 1.200 
milímetros ó espesor superior á 15 m ilí
metros.

Planchas de latón de dimensiones su
perficiales superiores á 2.000 m ilím etros 
por 800 miiímetro»s 6 espesor superior á 
15 milímetros.

Tubos metálicos ñexibles ó articu
lados.

B arras de cobre, bronce ó latón de dis
tintos perfiles, perfectamente calibradas 
y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce ó latón de 
más do ocho milímetros de diámetro.

8 .— MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS 
Y APARATOS EN GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas d© vapor locomóviles.
Motores de gas de más do 300 caballos.
Gasógenos para motores de gas de más 

de 200 caballos por unidad.
Inyectores, condensadores 6 elevadores 

de chorro de vapor.
Calderas de vapor especiales para los 

buques de guerra, con excepción de las 
cilindricas de retorno de llama, las d® 
tipo locomotoras y las de Yarrow do pa
tente caducada, todas para capacidades 
de producción de vapor superior á 1.000 
kilogram os por hora.

Aparatos de gobierno para buques.
Aparatos dé levar anclas de vapor para 

buques.
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Ohigras 6 cabrestarAÍes do Yapor de to- 
dos sistemas coa destino á los servicios 
de anclas y am arras de los buques.

Dragas marítimas.
Máquinas " herraniientaSj  ̂dtiles para 

las mismas y aparatos de precisión para 
medida y comprobacióüj usados en los 
talleros.

Muelas de corindón j  gres fura.
Prensas hidráulicas potentes para uses 

m e ta l d r g i COS.
Martillos-pilones de vapor, aire (3 re 

sortes.
Cili n d ros I ami n a dores.
Cilindros escarcbadores empleados en 

la fabricación de moneda.
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas de togcukir y demás aiixilia- 

res para la acuñación de nioneda.
Hileras para estirar metales lam ina

dos.
Máquinas y aparatos para ensayos do 

materiales.
Máquinas de irlpar y agojas perfora

doras para las mismas.
Máquinas especiales para la elabora

ción ciel tabaco.
Máquinas compresoras para legum 

bres, azúcar, sai, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras de 

li riña con íap>a protectora, par.ada ins
tantánea, y descarga, y vuelcos automá
ticos. ^

Trenes complotos para la elaboración 
de la galleta ó pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción decouserras oa lata.

Qaebrantarrocas y perforadoras.
Sondas rotatorias al diamanto y apara

tos de sondeo movidos mecánicamente.
Máquinas de im prim ir, planas y rota

tivas.
Máquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, fototipia 

y litografía.
Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar piedra.
Máquinas para am pliar y 'rcducir g ra

bados.
Máquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas pera sellar.
Básculas automádcas In^sta 200 kílo- 

gramos.
Bicicletas.

4, - -  MATERIAL ELÍlCTRiCO.

^ .—Aparatos da medición:
Instrum entos de medida eléctnoa de 

precisión epariódicoB (voltímetros, am- 
perinieti'üs y vátbíieíroB).

 ̂Instrunioutos de medida oléctricu ape
riódicos registradores {lamperimotros, 
voltimetros y vatínioti’os).

Voltímetros electroestáticos,
liídicadc de corricute máxima y de 

coi'tadrc'jico r. gisiradorrs.
Aparatos de contacto y de Beñales eléc

tricas.
Aparatos de medición para ensayos, de 

aislamiento y capacidad da redo's para 
distribiicióm

Aparatos eléctricos para medidas, de 
temperatura.

 ̂ Aparatos da medida eléctrica, magné
tica y óptica, y fus ?íC¿'í̂ sorb,)g para Labo
ratorio y Gauiijete de ensayos.

Eiecti'O dinKinótrieíros.
T c itg T a íia  y  te ie ío iiia i

^Aparatos de tolegraíía da cuadraiifo, 
signos é impresores.

Timbres y accesorios para estaciones 
telegráficas.

Aparatos telefónicos fijos ó portátiles, 
con sus accesorios para las estaciones. 

Aparatos para telegrafía sin hilos.

0.—E lectroóp dc'3:
Proyectores eléctricos y sus accesorios. 
Lámparas para iea mismos, autom áti

cas, á mano ó mixias.
Tremes compi^dos de alumbrado en 

can) paña.
I) ““ C a b le s  e l é c t r i c o s :
Cables submarinos.
Al—Material elécsrico complementado 

y para instalaoionos de alumbrado eléc
trico:

Interruptores de menos de 10 ampe
rios.

Conmutadores de menos do 10 ampe
rios.

Cortacircuitos da menos de 10 am pe
rios.

Cortacircuitos dedapón fusible. 
Portalám paras.
Portatulipas y por tapan tallas.
Tubos aislantes para protección de las 

canalizaciones eléctricas en el interior 
de ios edificios, con ó -sin capa exterior 
de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico, 
iú-—Maquinarla y aparatos para' cen

trales y lineas:
Máquinas dinamooléctricas de corrien

te continua, alterna, monofásica, bifásica 
6 trifásica, de más de 2:000 caballos de 
fuerza absorbidos en régimen normaL 

Máquinas dinamóelóctricas volantes de 
corrieijite conílnua,. alterna, monofásica, 
bifásica ó trifásica, j de felocidad reduci
da, don arreglo á lá siguiente tabla:

De 500 á 700 caballos de fuerza absor
bida on régimen norm al y menos de 100 
revoluciones por minuto.

De 75 i á LOGO caballos de fuerza absor
bida en régimen ncrnial y menos de 120 
revoluciones por minuto.

De l.OOi á l.oüO caballos de fuerza ab
sorbida en régimen norm al y menos de 
150 revoluciones p o r  minuto- 

■ Da 1.501 á 2 000 caballos de fuerza ab 
sorbida en régimen norm al y menos de 
200 revoludones por m inuto.'

5 Electromotores de corriente continua, 
' alterna, monofásica, bifásica ó trifásica, 

de más de 2,000 cabal ios de fuerza en 
; réirimen normal.

Transformadores de com ente alterna, 
monofásica, bifásica 6 trifásica, da más 
de Í.OOO kilovatios de potencia en régi
men norm al 6 tensión de trabajo supe
rior á 35.000 voltios.

•• Electromotores para tracción cdéctrica 
(ferrocarriles ó tranvías), de más do 60 
caballos de poteñcia en régimen norm al 
y sus aparatos accesorios.

NoTA.—Las potencias en régimen nor
mal para dm ainos, electromotores y 
transformadores, so f níienden con arre
glo á las p rescr ip c io rs8 S  d e l  Reglamento 
alemán de Ingenieros electricistas.

Aparatos de in terrupción 'ó  seguridad 
de baja ó media tensión (hasta 750 vol
tios) para centrales y líneas de más de 
3.000 amperios de intensidad do servicio 
(interruptores, conmutadores ó cortacir
cuitos).

Aparatos do ínteiTupción ó segurid^íd 
para alta tensión, de más de 35.000 vol
tios de tensión do servicio (in terrupto
res, conmutadores, cortacircuitos, para
rrayos y descargadores).

G,—Alumbrado por gas;
Aparatos y accesorios para el alum bra

do por gas en los coches de ferroca
rriles.
5 .— MATERIAL ACCESORIO PARA SERVíCIOS 

DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS

Bombas de vapor para incendios. 
Escalas telescopias.

I Descensores.
I SRQ09 de sailYameiito.

Aparatos de respiración artificial para 
bomberos.

Carretes do manga en cerretiila y 
carro.

Ginturoiies de cuero, especiales y teji
dos de cáñam o, especiales bom
beros.

Lámparas de segundad para uso de 
bombaros.

Carricubas metálicas de m o d e lo s  espe
ciales para el transporte de agua para el 
servicio de incendios,

6 .— ARMAMSNT0S Y MATERIAL PAR..A USOS 
MILITARES

Discos do latón p a n  caríucbería y las 
bandas del mismo rneul para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda sum inistrar la industria na
cional dentro de cada pedido que se le 
haga.

Hornos de gas p^ra el recocido de dis
cos y cascos para cartucíios da armamen
to portátil.

Hornos eléctricos para el temple, reco- 
cido y fusión de metales.

Capas euproniqueladas para envueltas.
Tubos y manguitos para p:Iezas de a r

tillería de aceros especiales (acero al n í
quel y análogas).

Tubos y manguitos de acoro com entes 
para piezas de artillería de calibre supe
rior á 24 centímetros.

Proyéctiles perforantes y semiperfo- 
rantes y ios demás proyectiles de mode
los especiales y elementos que los in 
tegran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y ae- 

cesorios de modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricación y carga 

de pólvora y explosivos, cartuchería, es
poletas, estopines y  cebos de todas clases 
para usos militares.

Máquinas para colocación de arcos ó 
bandas de forzamiento en ios proyec
tiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frío y 
sus accesorios.

Montacargas con destino al servicio da 
las baterías en las Plazas y buques da 
guerra.

Torres y cápsulas blindadas para Ma
rina y  Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos de 
caída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las caracterlsticaa 
de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bermang.
Globos, cometas y accesorios para ae

rostación m ilitar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

género.
Elementos para generadores, compre

sores, envases y transportes de hidró
geno con destiño á la aerostación m i
litar.

Cables metálicos de retención paTa 
globos.

Botes de lona para usos de campaña.
Fiadores de alambre para usos de cam

paña.
H erram ientas para explanación y des- 

tracción con destino á las tropas en cam
paña, de acero fino, de una sola pieza..

Botes do vapor y explosión para usoe 
militares.

Botes plegables.
Botes y embarcaciones con motoi* de 

gasolina de potencia al freno superior á 
40 caballos, con especial aplioaclóri á usos 
militares y marina.

Bombas Tliirson, Weir, Belloville y 
análogas, con destino á los barcos do 
guerra.
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Evaporadores y destiladores con des
tino á los barcos de guerra.

Aparatos y inateriai para buzos con 
destino á la m arina de guerra.

Chapa da acero sueco espacial para 
pontones de dimensiones máximas da 
2,53 á 2,81 metros de largo por 1,20 á 1,25 
metros do ancho y 1,63 á 1,88 milímetros 
de grueso.

Resortes y aparatos do recuperación 
para las piezas de artillería.

Eienieiitos y aparatos especiales con 
destino á las piezas de artillería.

Automóviles tipo pesado, para el a rras
tre  y carga del m,aterial de goorra y pie
zas áe recoíji.bi o para los mismos, sola
mente en el numero y con las caracterís
ticas que no pueda sum irilstrar la p ro 
ducción nacional on cada pedido qué se 
haga dentro del plazo que se ñje.

Elementos que no se construyen en Es
paña para la fabricación de automóviles 
de cualquier tipo. \

Carros hornos de campaña sobre dos y 
ciiatro ruedas.

Carros algibes de ídem, con dobles apa
ratos de ñltración.

Carros cocinas ele ídem, sobre dos y 
cuatro roedas.

Cajas Gociiias de ídem (thernios), para 
transportar á lom o.

Acero fino en bandas para cargadores.
Acero ñno en cintas para mu el ios do 

ídem.
Aparatos para sondeos y coriederas 

para m edir la velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra.

Taxímetro.
Material para torpedos fijos y automó

viles.
Algodón nitrado, solamente en la can

tidad que no pueda sum inistrar la indus
tria  nacional dentro de cada pedido que 
se le haga.

Aparatos da señales eléctricas «Ardois», 
Scott y otros.

Lonas impermeables para efectos del 
m atarial de guerra.

7.- -MATERIAL CIENTIFICO DOCENTE 
Y BE GABINETE

A.—Materiales y aparatos de la Astro
nomía, Meteorología, Metrología, Optica, 
Topografía y Geodesia:

Termómetros de precisión. 
Termómetros para tem peraturas de 

profundidades del m ar y su superficie. 
Termómetros de radiación solar.
Idem  de ídem terrestre.
Idem  de máxima y de mínima. 
Barómetros.
Ánemómetros.
Fsícómetros.
S  vaporímetros.
Fluviómetro 8.
Veletas espeoiales.
Atmidómeíros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meridianos. 
Anteojo de pasos.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza de gravedad.
Sismetrógrafos.
áismoscopios.
Sismógrafos,
Heliotropos.
Heliostatos.
Catetómetros.
Termógrafos.
Termobarógrafos.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales. 
Polímetros.

Teodolitos.
Taqiií metros.
Brújulas.
Mveies.
Pianím etros y curvímetros. 
Pantógrafos.
Aritmómetros y reglas de eáloulo. 
Anteojos y gemelos do cainpo y de 

mar.
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografía. 
Accesorios para preparaciones micros

cópicas.
Aparatos de proyecciones. •
Aparatos fotográficos.
Accesorios y recambios para aparatos 

do Astronomía, IV|eteoroIogía, Geodesia, 
Metrología, Topografía y Optica.

Cintas de acero y de tram a metálica 
para medición.

Cadenas de agrimensor.
Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextantes y demás 

aparatos de observacicii para la navega
ción.

Pesas y medidas, tipos múltiplos y sub
múltiplos.

Aparatos de comprobación para me
trología.

Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de precisión en 

regla y círculos.
Tornillos micrométricos.
Compases do precisión.
Telémetros, para artillería de tierra y 

de mar.
jB.—Material científico docente y de ga

binete:
Mapas.
Atlas.
Globos geográficos y astronóm icos, 

mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía y Em- 

biología.
Preparaciones para el microscopio. 
Cristales ó diapositivas para aparatos 

de proyección.
Aparatos de Física y Química para la 

enseñanza elemental y superior en cada 
especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos de cristal y 
porcelana para altas temperaturas, desti
nadas á laboratorios.

Calorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos. 

Material de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás materiales de 

entomología.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como en

cerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas.
Colores de todas ciases, tinta china, go

mas de borrar, lápices, pinceles, plum as 
de acero de todas clases, chinches, reglas 
graduadas, transportadores, palillos para 
modelar y demás accesorios análogos 
para dibujo, pintura y escultura.

Papeles especiales para acuarela y la 
vado de planos.

Papeles prepa ’a"os para fotografías. 
Papeles sensibilizados á la luz.
Papel tola.
Papel de caico.
Papel cuadriculado al centímetro y al 

milímetro, para proyectos.
8 . —  VARIOS MATERIALES Y EFECTOS 

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS.

Mármol de Italia y negro de Bélgica. 
Prism as y semiprismas para ilum ina

ción natural de dependencias subterrá
neas.

Losetas radiantes para solados.

Uacefffi as ülaaria. NSia. 8

f Cristales lunas.
í Piezas de vidrio con alma de enrejado
I metálico.
I Hierros decorados por estampación.
I 9.—MATERIALES PARA SERVICIO DE HIGIENE
I Y SANEAMIENTO EN GENERAL.

í A. -Limpieza:
I Hornos para la incineración de basu-
? ras.
I Máquinas escobas regaderas para la
I limpieza pública, de diversos tipos ó sis-
i temas.
 ̂ B.—Saueaniiento:

Aparatos de distribución para la depu
ración biológica de las aguas residua
l es .

Bombas pneumáticas locomóviles para 
la limpieza de pozos negros.

' G.—Mataderos:
Aparatos estorilizadores de carnes con

taminadas.
Carros para el transporte de carnes 

contaminadas.
F.-" Servicios generales de Laborato

rios de higiene:
Aparatos y material de ensayos y aná

lisis para Laboratorios de hismología, 
biología y bacteriología.

10.—HIGIENE URBANA

A.—Material para saneamiento:
Aparatos receptores de porcelana, gres

ó hierro esmaltado, de uso particular ó 
colectivo, para oficinas y edificios públi
cos.

Aparatos urinarios de las mismas m a
terias y para los mismos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás acce

sorios do níquel para instalaciones de 
lujo.

Contadores de agua.
B.—Material para calefacciones:

 ̂Calderas de fundición para la calefac
ción de edificios por vapor á baja pre
sión.

Radiadores para la calefacción de loca
les y dependencias y sus accesorios.

Los mismos aparatos y accesorios para 
calefacción de coches de ferrocarril.

O.—Material para ventilación:
Extractores de aire viciado, mecánicoa 

ó eléctricos-
D.—Varios servicios de higiene:
Material para instalaciones de cámaras

frigoríficas en depósitos de cadáveres y 
otros ser «icios públicos.

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

E,—Desinfección:
Esterilizadoras y estereiizovaporíge- 

nos.
Cubas de inversión para desinfeccio

nes.
Lavadoras y mezcladores desinfectan

tes.
Carros para el transporte de materias 

contaminadas á los Laboratorios.
Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfú

rico.
Formol.
Material atixiliar para las operaciones 

de desinfección.
i l .—MEDICINA Y SANIDAD

\ Aparatos físicomedicales, electromedi- 
cales, ópticomedicales y mecanoterápi-* 
eos, con sus accesorios y demás apara
tos para reconocimientos médicos y sa* 
nitarios.

Instrumentos de cirugía oculat,
queotomía é incubación,
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Aparatos é instrumentos médico qui
rúrgicos en general,

12.— VARIOS MATERIALES Y EFECTOS

Para faros y señales m arítim as.
Aparatos y linternas para faros.
Lámparas especiales de diversas cla

ses para faros y sus accesorios y recam
bios.

Capillas para lám paras de incandes
cencia.

Cristales para linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mecha especial para lám pa

ras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para 

los faros.
Boyas especiales, sonoras y luminosas.

13 .— PRODUCTOS QUÍMICOS

Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

14.— DIVERS0S

Colchones de amianto para forros de 
calderas de vapor y tuberías.

Linoleum. ~----
Jarcias de abacá.
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesionales.
Impresos para valores del Estado.
Instrumentos do música de viento y 

de percusión.
Cables do abacá para máquinas de ex

tracción en las minas.
Subsistencias para el Ejército de m ar 

y tierra en Marruecos; pero para que pue
dan adquirirse de la producción extran
jera deberá preceder acuerdo del Conse* 
jo de Ministros, que tendrá en cuenta el 
precio de dichas subsistencias.

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.= 
Aprobada y publíqiiese.=0. de Romano* 
nes.

MINISTERIO DE MARINA

Aireccién General de Mareg'aciéia 
y Pesca Marítima.

Sección de Hidrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas & luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O- (i 360®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 ñea en el sentido de las manecillas de 
Uü reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwlcb y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 38. — C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — Co

mandancia de Marina de Bilbao, 5 de 
Diciembre de 1916.
Número 63®.—El Capitán del vapor 

español Tom comunica que entre 51  ̂26̂  
N., y 10  ̂39’ W. de Gw. (4« 27” W. de SF.) 
y 6’ W. de Gw. (4  ̂54’ W. de S F ), ha 
encontrado cuatro minas submarinas á 
}a dw vai

O c é a n o  A ' t l á n t i c o  d e l  E q t e .  — Irlanda, t  
Anghinish Shoal. — Boya. — Notice to I 
Mariners núm ero 1.187. Londres, 1916. |  
Número 637.—En breve se fondeará |  

una boya cónica roja luminosa al Norte |  
de Anghinish Shoal (rio Shannon) y en  ̂
sus proximidades, mostrando una luz 
con un destello rojo cada 2,5 segundos; 
esta boya lum inosa reemplazará á la ac
tual boya cónica roja, que será retirada. 

No se publicará otro aviso.
' España.—Islams Canarias.—-Liiz-.—Servicio 

Central de Puertos y Faros,—Madrid, 5 
de Dlciembro de 1916.
Número 6 3 8 .—En la noche del 2 del 

corriente ha sido encendida en ©1 faro de 
la Isieta (Canarias) la nueva lám para de 
incandescencia por el vapor de petróleo.

Cartas números 9£0, 209 y 210 de la 
sección IV.

Cuaderno de Faros número L020, pá
gina 123.

Derrotero número 41 A, x>úgina 30. 
Africa Gccidental francesa. -Rio Salomn.— 

Boyas.—Avhi aux Navigatours núm e
ro S86/L807. París, 1916.
Número 6 19.—El balizamiento de en

trada en el río Saioum comprende siete 
boyas de huso, provistas de m iras y p in 
tadas con ios colores reglameniarios.

Próxim a á la entrada, y ai SW. de la 
punta Sangomar, se encuentra la prim e
ra  boya, roja, con m ira cónica.

I n s t r u c c ió n ss.—A partir de esta boya 
se gobierna á 105® hasta las boyas núm e
ros 3 y 2; enseguida á 65® hasta la boya 
número 4, y después, á 90®, hasta la n ú 
mero 7.
M a r  DEL Holanda,—Zeegai de

Goeree.—Prescripciones.—Avis auxNavi- 
gateurs número 829/1.762. París, 1916.
Número 6 1 0 .—Ha sido levantada la 

prohibición de navegar ó fondear al Sur 
de la línea que une ia boya cónica núme
ro 3 de Noord Pampiis con la boya nú
mero 3 do Rak Van Scheelhoek.

(Aviso número 482 do 1916).
Texeisirom. — Boya. — Ayis  aux Naviga- 

teui'S número 330/L777. París, 1916.
Número 641.—Se ha fondeado una 

boya negra con una luz fija roja próxima 
al Sur de Texeistrom en el Sur de Oude 
Schiid.

Queda prohibida hasta nueva orden, á 
todos los barcos, sin excepción, pasar en
tre esta boya número 1 a, que marca un 
naufragio.

M a r  M e d i t e r r I n e o . — J iía íia .— Cabo del 
Ár7ni.— Luz.—A v y í s í  ai Naviganti nú’ 
mero 238/296. Génova, 1916.
Número C42.—Ha sido reemplazada 

la luz fija blanca del Cabo del Armi por 
una luz blanca con una ocultación cada 20 
segundos (luz, 10 segundos] ocultación, 10 
segundos)] alcance, 20 millaa.

(Aviso núm. 411 de 1916.)
Cuaderno de Faros número 748.

M a r  R o j o .  — Perim. — Luz. — Avis aux 
Navigateurs número 328/1.760. París, 
1916.
Número 6 4 3 .—La luz superior de la 

isla Perim se ha encendido en el extremo 
de una torre gris rodeada de un muro y 
rematada por una linterna blanca; la al
tura es de 80 metros y aparece con 1 gru
po de 4 relámpagos blancos cada 15 se- 
gundos (relámpago, 0,2 segundos; oculta^ 
ción, 2,1 segundos; relámpago, 0,2 septín- 
dos; ocultación, 2,1 segundos; relámpa
go, 0,2 segundos; ocultación, 2,1 segundos; 
relámpago, 0,2 segundos; ocultación, 7,9 

Ueanoe da 89 míUíis»

OcÉ^^NO A tlántico  b e l  O e st e .— Estados 
Unidos.— Boston. — Naufragio.—Notice 
to Mariners número 43/3.035. W áshing- 
ton, 1916.
Número ^ 4 4 .—Ha sido^ puesta á ñote 

la goleta Margarita, perdida en el canal 
principal de Boston, habiéndose retirado 
la boya luminosa que marcaba el nau
fragio,

(Aviso núm. 586 de 1916.)
Nantuckd Sound.—Boyas de asta.—Notice 

to Mariners número 43/3.037. W áshing- 
ton, 1916.
Número 6 4  S.—Al NNE. del faro de 

Nantueket Sound (Great Point) se han 
fondeado dos boyas de asta que indican 
una zona de dragado.
Hereford Inlei. — Boya.—Notice to Mari

ners número 43/3.044. W áshington, 
1916.
Número 6 4 6 .—La boya de campana 

negra Herefof d Inlei Shoalds 1 ha sido re
emplazada por una boya de silbato.

Sin ación aproximada: 89® 1’ N. y 74® 
44’ 30” W. de Gw. (68® 32’ 10” W. de SF.)
Rio Delüware.— Canal Bulkhead ShoaL— 

Boyas lummosas.—Notice to Marinera 
números 42/2.945 y 43/3.046. W ashing
ton, 1916.
Número 647 .—Ka sido modificado el 

carácter de la luz do la boya lúininosa 
Middie Ground 4, fondeada al lado Este 
del canal Bulkead Shoal y iigeramento 
desplazada hacia el Norte: la luz apároce 
actualmente con 1 destello blanco cada 10 
segundos (destello, 3 segundos; ocultación, 
7 segundos).

Situación aproximada: 39® 36’ 30” N. y 
75® 36’ V/. de Gw, (69® 23’ 40” W. de SF.)

Ha sido fondeada al lado Oeste del mis
mo canal y al Sur de ia boya antes citada, 
la boya luminosa Cedar Creek í, con una 
luz blanca de 1 ocultación cada 10 segun^ 
dos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 según- 
dos).

En el lado Oeste del mismo canal y al 
Norte de la boya Middie Ground 4, se h a  
fondeado la boya luminosa Hamhurg 5, 
mostrando una luz blanca con una ocul
tación cada 20 segundos (luz, 10 segundos; 
ocultación, 10 segundos).
Cabo Charles.—Barco-faro.—Hoiim io Ma

riners número 42/2.946. W áshington, 
1916.
Número 6 4 8 .—El nuevo barco-faro de 

Cabo Charles ha empezado á prestar ser
vicio, reemplazando al barco-faro de re 
serva.

El casco del nuevo barco-faro es rojo, 
llevando^ en cada costado la inscripción 
«Charles* en blanco: el barco-faro mos
trará en el extremo un mástil de 15 me
tros de altura, con una luz bíaííca de l  
relámpago cada 4 segundos (relámpago, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos).

Las características de la sii^ena de nie
bla y de la campana subm arina no han 
sido modificadas; sin embargo, hacia el 
25 de ¿’ebrero de 1917 serán cambiadas 
las de la campana submarina, que emi
tirá  2 sonidos cada 10 segundos.

(Aviso núxn. 341 de 1916.)
Jones Rock.—Luz.—Notice to Mariners n ú 

mero 42 2 942 Wáshington, 1916, 
Número 6 4 9 .—Ha sido modificado el 

carácter de la luz Jones Rock on Long 
Island Sound, apareciendo actualmente 
con 1 relámpago blanco cada 3 segundos 
(relámpago, 1 segundo; ocnltaeión, 2 se
gundos).

Situación aproximada: 40® 59’ 20” N, 
y 73® 38’ 8” W. de Gw. (67® 25’ 48” W.
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Pmrio de N a n i u c k e i — Fotíee to 
MariiiorB número 43/3,038, 'Wásliiiigtoi}, 
1916,
Número -La luz del rompeolas

Esto dol puerto de Nantucket lia sido 
restablecida, hablándose retirado la boya 
luininoca londeada pro-visionalinerito do’ 
laiito do la extremidad del ronipeoles, 

(ziviéo núm. 225 de 1916»)
Salem^---Prescripciones. — Notico to Ma» 

rlíiers número 43/3.034, Wásliington, 
1916.
Númoro 651,—A cansa de los nume

rosos bajos üescllbie^to^3 en ios pasos en
tre la isla Cat y Marblehead Neck, los 
buques cuyo calado sea soperior á 4,2 
metros, no" deben ntilisar díclios pasos 
«in poseer iin conocimiento p-rfecto de 
la localidad.
BramL—García de Amia,—L m ,—Avisos 

aos Navegantes número 8/90. Río Ja 
neiro, 1916.
Número 6 5 2 .—Sobre la punta Praia 

do Forte, se ha encendido la luz de Gar
cía de Avila en el extremo de una torre 
"blanca de 20 metros de altura. La luz es 
alternada, blanca y roja, cada 10 segun
dos (blanca, 5 segundos; roja, 5 segundos) 
de 22,4 metros sobre el nivol del mar, y 
con iin alcance do 15 millaB.

Síínación aproximada: 12® 34’ 36” 8. 
y 38® O’ i ” W, de Gw. (31® 47’ 41” W, 
de SF.)
Guyana Franíusa^—Fdo Mcíí-ia, — Luz.— 

A.YÍS aux Navigateurs número 329/1770, 
París, 1916.
Número 653 .—La luz de Mana se ha 

apagado á consecuencia de averías en el 
aparato; se avisará cuando liaya de fun
cionar nuevamente..
G o l f o  d e  M é jic o . — Estados ümdos,— 

Banc Meald.— Barco-faro. — Notice to 
Mariners nfimero 43/3,060. Wáshing- 
ton, 1916.
Número 6S4.—Ha sido colocado nue- 

yamente en su puesto el barco daro del 
Banco Heaid, que se había reemplazado 
temporalmente por una boya luminosa; 
ésta se ha retirado.

(Aviso núm. 463 de 1916.)
Bahía de Tampa,—Luces de enfilación.— 

Notice to Mariners número 43/3.057. 
Wáshington, 1916.
Número 6SS.—Han sido instaladas en 

la bahía de Tampa dos pares de luces de 
enñlación para facilitar la navegación en 
las partes G y K del canal.

E nfilac ió n  de  la  pa r te  G.—La iuz an
terior está encendida sobre una pirám i
de cuadrangiilar roja, montada en una
Í)iataforma sobre pilotes y erigida sobre 
a prolongación hacia el NW. del eje dol 

canal; la iuz posterior está colocada so
bre una torro piram idal cuadrada hían- 
ea, montada en una plataforma sobre p i
lotes, erigida próximamente á 1.200 m e
tros y 280® 3ü’ de la luz anterior.

Lm  anterior: altura, 7,8 metros; fija, 
roja,

Luz posterior: altura, 13,5 metros; fija 
blanca,

E n filac ió n  de  la  fa r t s  K —La luz 
anterior está encendida en el extremo de 
una casida negra, montada en una plata
forma triangular sobro pilotes, erigida 
sobre la prolongación hacia el Sur del 
eje del canal; la luz posterir está coloca
da sobre una construcción x^iramidal en 
esqueleto blanca sobre pilotes, erigida 
á  1.150 metros próximamente y 203® de 
la luz anterior.

Luz anterior: altura, 7,8 metros; fija, 
blanca,

Luz posterior: altura, 9,6 metros; fija, 
foja,

Bahía de Hillsboro,—Luces de enfilación,— 
Notice to M arinéis num ero 43/3.058. 
W áshington, 1916.
Número 6 50 .—Han sido instaladasen 

la bahía de Hillsboro dos pares de luces 
de enñlación: uno á la entrada de la ba
hía y otro á la entrada del río.

]'b"’FlLACIÓN DE LA BAHÍA HiLLBBORO.— 
La luz anterior está encendida en oi ex
tremo do una pirámide cuadrada roja ro
bre una plataforma sostenida por unos 
plLoteSj erigida sobre la prolongación 
íiacia el NE. del eje de la parte A del ca
nal dragado y cerca del extremo Esto 
de la parte B de ese canal. La luz poste
rior está colocada en el extremo de una 
torre piram idal ciiadrangular blanca, eri
gida á unos 2.175 metros y 64® 30’ de la 
luz anterior.

Luz anterior: fija, roja; de altura, 6,7 
metros.

Luz posterior: fija, blanca; de altura, 13,5 
metros.

Situación aproximada: 27® 48’ 30” N., y 
82® 27’ W. de Gw. (76® 14’ 40” W, de SF.)

VOXÓN DEL RÍO HiLLSBORO.—La 
] "■ í '^erior está sncendida en el extremo 
de L X ^  adrada roja, sobre
una Qida por unos pilo
tes y II * proloiigación hacia
el SF s  ̂ il dragado que eoii-
duoe á la entrada del río; la luz posterior 
está colocada en el extremo de una torre 
piram idal cuadrangiilar blanca, erigida 
á unos 1.280 metros y 153® de la luz an
terior.

^'Luz anterior: fija, roja; de altura, 8 me
tros.

Luz posteriori fija, blanca, de 13,5 metros 
de altara:

La antigua luz Hillsboro, bahía 4, y las 
antiguas luces de enñlación de entrada 
^n el río, han sido suprimidas.
Méjim. — Tanipico, — Barra. — Notice to 

Marinera número 42/2.953.—W áshing
ton, 1916.
Número BB7, El buque de guerra de 

los Estados Unidos Nmhvüle comunica 
que la profundidad sobre la barra de 
Taiiipico no“ es más de 5,4 metros.

(Aviso núm. 534 de 1916)
M ar de la s  A n til la s .—Cwba.—Cní/o Pie

dras del Sur,—Luz.—Notice to Mariners 
número 42. Wáshington, 1916.
Número 658 ;—Se ha encendido una 

paz en el extremo del nuevo faro consti
tuido por ima base de mampostería rem a
llada por un mástil de hierro blanco; est^ 
erigido sobre el cayo Piedras del Sur.

La luz, cuya altura es de 10 metros so
bre Ja base de mampostería, de 11 metros 
sobre el terreno y 12,5 metros sobre el 
nivel del mar, es blanca, con un grupo 
de 3 ocultaciones seguido de una oculta
ción simple cada 20 segundos, y su alcan
ce, de 8,5 millas.

Situación aproximada: 21® 57’ 42” N. y 
81® 7’ 18” W. de Gw. (74® 54’ 58” W. de S.F)
6rupo 39.—OoÉANO A tlántico  d e l  E ste .— 

España. -  Ferrol, — Noticias. — Coman
dancia de Marina de Ferrol, 5 de Di
ciembre de 1916.
Número 659.-—Se han suspendido los 

trabajos de desaparición del bajo de 7,7 
metros, conocido por «El Inglés3!>, y que 
se encuentra á 383® y 250 metros del cas
tillo de la Palma, habiéndose retirado la 
barcaza quo lo balizaba, quedando una 
sonda sobra oi bajo de 9,2.

Carta número 41, a de la Sección II. 
Inglaterra.— East Usk.— Luz.— Avis aux 

Navigateurs número 340/1.827. París, 
1916.
Número 6 6 0 .—Se ha modificado el ca

rácter de ia luT, do East Usk, en la si- 
^ui^nte forma;

Üarácter: un grupo de 2 relámpagos 
cada 7,5 segundos (relámpago, 1 segundo; 
ocultación, 1,5 segundos; relámpago, í  se
gundo; ocultación, 4 segundos); 3 sectores 
blancos, 1 sector verde, 1 sector rojo.

Las demás caraterísticas no han sufri
do modificación.
Ma r  d e l  N o r t e .—Inglaterra,—Río Hum- 

ber.—Prescripciones. — Notice to Mari
néis número 1.290. Londres, 1916. 
Número 6G . Queda prohibido fon

dear á la entrada del río Humber, entre 
los límitos siguientes:

Línea trazada del faro Spiirn al barco- 
faro BuU y  proiongada hasta la costa de 
Lincólnsliix’Oo 

Línea trazada de la baliza de Gleethor- 
pes (sever oiiífall) á 60® hasta el punto 
situadoál.290m etros y 300® deifaroSpurn 

Fondeadero en el llumber,—Los barcos 
fondeados en el Humber al Oeste del 
meridiano de Greenwlch, deben m ostrar 
las lucos prescritas y reguladas por el 
ariículo 1,605 de 1916, con la modifica
ción que entre Immiiigliana y Grimsby, 
el destello no debo verso á más de media 
milla. Al Este del meridiano de Green- 
wich no debe mostrarse luz alguna.

Las luces do fondeo autorizadas así no 
deben apagarse bajo n isgún pretexto. 
Bada üi ios ¿ c/'O?. — Barco-faro.— Avls 

aux Navp.rbvjurs nüuiero 341/1.829. Fa- 
. rís, 1916.

Número 6 6 2 .—Ha empezado á prestar 
 ̂ nuevamente servicio la sirena de niebla 
; del bímco faro South Goodwín, que fué 
í momentáneamente reemplazada por una 

corneta de niebla.
 ̂ (Aviso núm. 419 de 1916)

Avis aux Navigateurs número 341/1.830.
! París, 1910.
i Número 6 6 3 .—Las características del
* barco-faro Gull son modificadas momon-

táneamento en la siguiente forma:
Carácier: Un relámpago rojo cada 10 

segundos (relámpago, 1 segundo; oculta
ción, 9 segundos).

Las demás características no sufren 
modificación.

= M ar Me d it e r r á n e o . — Cerdeña. — Cabo 
I Spartívento.— Avvisi  ai Naviganti
5 número 248/806.—Genova, 1916.
’ Número 664:,—Va á ser modificada la
 ̂ luz fija blanca del cabo Spartivento, la 

cual tom ará el carácter siguiente: 1 g ru 
po de 3 destellos blancos cada 80 segun
dos (destello, 5 segundos; ocultación, 2,5 
segimdos; destello, 5 segundos; ocultación, 
2,5 segundos; destello, 5 segundos; oculta
ción, 10 segundos).

Las demás características no sufrirán 
modificación.

Cuaderno de Faros, número 669.
' Italia.—Cabo Golonna ó Ñau.--Luz,—A w i-  
l si ai Naviganti número 248/308. Geno

va, 1916.
Número 6 63 ,—La luz fija blanca del 

cabo Golonna ó Ñau ha tomado el carác
ter siguiente: 1 grupo de tres destellos 
blancos cada 30 segundos (destello, 5 se
gundos; ccultación, 2,5 segimdos; destello, 
5 segundos; ocultación 2,5 segundos; deste
llo, 5 segundos; ocultación, 10 segundoc).

Las demás características no sufrirán 
modificación.
Océano A tlántico  d el  Gest e .—Fsíados 

Unidos.—New York.—Naufragio,—Noti
ce to Mariners número 45/3.207. Wash- 
ton, 1916. ^
Número 666 .—Al NE. do los restos de 

ia goleta J, R, Rodwell perdida en el ca
nal del Sur, que da acceso á la bahía in 
ferior de New York, se ha fondeado una 
boya de asta, con fajas horizontales rojas 
y negral, á dos millas próximamente al 
NE. del íaio de Sandy Hook.

* El Director general, Ignacio Pintado»
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L O . T E R l A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros y  poblaciones á jo s  que han  correspondido los 24 prem ios m ayores de los L505 que cornqorencie 
cada tin a  de las cuatro seríes de billetes del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

PESETAS

P O B L A C I O N E S ,

1.  ̂ serie. 2r  serie. B.®- serie. serio.

9.434 150.000 Madrid. Madi’id. Barcelona. Valencia.
4.780 60 000 Castejón. Barcelona. Comna. Bilbao.

16.036 40.000 Vitoria. Vimria. ' Vitoria. Vitoria.
3 474 15.000 Madrid. Madrid. Madiid. Barcelona.

22.587 8.000 Irán. Irán, Irán . ,IrüQ.
12.115 3.000 Baree,loiia. Barcelona. Barcelojia. Barcelona.
14.899 3.000 Sevilla. Soviila. Seviüa. Madrid.
n.838 3 000 Línea de la Concepción. 'San Fernando. Sevilia. Madrid.
11.754 3.000 Santander. M adrid/' ^ íáadrid. San Feiiá do Llobregat.
8.217 8.000 Barcolona. Haolva- Coro Ti a. Barcelona. '

20 1/8 3.000 Ciudad KeaL Gi'ud&d Real. Ciudad ReaL Ciudad Real.
10-094 3.000 V aleo ola. Santander. Barcelona. Bilbao. ,
18 431 3 000 Palma de Mallorca. Sevilla. Madrid. Z sriig o z a .
12.462 3 000 Zaragoza, ;B arcóle na. ;B arceIona. Barcelona.
22.777 3.000 Ha el va. He el vñ. Hu0,lvg. flcO iT a.
9 634 3.000 Barcelona. V ale i] C-Ia. Id lira de la Concepción. BililaO,
4 093 3 000 Madrid. ‘ Oviedo. Barcelona. Barcelona.

30 413 3.000 Alicante. Barcelona. Madrid. L/ícaíite.
20.145 3.000 Oastollóii. Castellón. CaEteiióo. Cafdellóo.
14 781 3.000 Sevilla. Bantisgo, Algeoiras. Málaga.
22.2^3 3.000 Zaragoza. ilaragícxa. Zaragoza. Zaragoza.
l i  3 5 3 000 Málaga. Madrid. Madrid. Barcelona.
19,926 3 000 Barcelona. Málaga. Míidrid. i s r c el 01 i. a.
27.527 3.000 B-arcolona. Ba.rcclona. Badajoz, Madrid.

Madrid, 2 de Enero de 1917.

Eíi el goríeo celebrado hoy con Arréenlo 
sí articulo 57 de ia íinstrucción geno.ríl 
de Loterías do ^5 do Febrero do 1S98, para 
^^djudiear los cíbco premios de 12>5 pese^ 
tas cada uno asigiiados á las doRoelias 
Rcogidas en. los mientes de
Beiioñcencia |)ro vinel ai de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

InooentaKivero Mauricio, Josefa Farra, 
Antonia Buque García, María dei P ilar 
Luisa Suárez de Fax, del Asilo de No es 
t o  Señora de las Mercedes; Franel^ca 
LrOmez Mejtas, del Colegio do ia Paz,

Lo que,, se animcia pára oonocimioíÁlo 
del público y demás efectos. *

Madrid, 2 da Enero de 1&17 . -  Por 
©rden, A, Ruiz do Tejada,

PEOSPEOTO DE PREMIOS 
para  el sortm que ha de celebrar 

m  Madrid m día 11 de Enero d<e-19í7.
Ha de constar de W .(m  billetes al 

precio de 150 pesetas al billete, di v i’ 
didos en décimos á quince pesetas, dís** 
tnpuyéndose 2;5I3.50O pesetas ííd 1.2Í5 
prémios, de;, la  niariora siguieBíe: -

 ̂KBMIOS

piíEMios Peseta B

1 \ i  n  ̂^

t
l
í

20
.926 •  9 i  « 8

de 
d@ 
de 
de .  =

de 10,000,...
;de 1.200.......

tproxim acioiies de 
1.200 pesetas cada 
ima, p ara  ios 99- 
nümeroaresiaBtas ■ 
d é la  centena del 
premio primero..

500.000
250.000
t( o j m  

 ̂ 50.000 
200i)?}0 

L11L200

118.800

99 Id. de 1.2̂ )0 i<L íd,, 
páPa los ,99 iiüma- 
ros restantes de Is 
ocBteas del pre» 
mió segundo.., , 

99 id. do 1200 ídA d, 
para los 99 n friiia- 
ro$ ,'-est9iitofí de la 
Centolla del pré* 
mío tercoro 

% aproxiiuacioHOS dé 
6-CO0 poseías cada 
xlM para los n ú 
meros anterior y 
posterior al del 
premio prlmero- 

2 kleoide 4.000 id ad . 
p a ra . los del pre
mio segnndor*

2 füom de,2,500 Id J 4 ,  
•pam los dol. pre
mio tercero,, c., 

2 íd e m d e l 450 íd . id, 
para los dol p re
mio cuarto.  ___

ÍP^.SIO

IfS.SOO

10900 

S900 

5.0C0 

2.900

h m  compatibles
oon cualquier otro premio que pueda 
cqrrasponder al bnihte; entendiéBdose 
conr respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios^primoroj^aeg'uníio, tercero y cu ar
to, que si saliose.'promiado ei núm ero 1,-su 
anterior es. .el número 25,0()0, y si íuese 
é.ste el agraciado, el billato iiíimQTO -1 será 
al siguiente.

P p á  la aplicación de la f  aproximacio-

nos de 1.200 pesólas, gesobraatioíido que 
si ei premio primoro correspondo, po? 
ejemplo^ al núinoro 25, se cor¿siaeraB 
agraciados los 99 números restantea^ de 
lá̂  centeiia; es decir, desdo el 1 ai 24 j  
desde el 28 al 100, y en igual forma Im  
aproxiinacio.nes de los premios segiindQ 
y tercero,  ̂ ' ■

El- sorteo se efectuará en el local des- 
tínado efecto, con las solomníilaáea 
ptémrUMB por la Instrucción deLKamo 
Y  en ia propia forma so h p á n  después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre laB donce 
lias acogidas en los EsíableciiniontoB 
Beneñceiola Frovinciai de Madi-id^^y 
uno de 625 e.ntr6 las huérfana.^ de m ili
taras y pat.riotas muertos cu campana 
tuvieren j.ustiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los eancu- 
rrentes interesados en el sorteo^ tiene¿^ 
derecho, con ia venia del Fresidente, a 
h.acer observaeionoB Bobre dudas que 
lengaii respecto á las operaciones de 
sorteos. Al día slgiiionte do efíxtuadoB 
éstos, se expondrá al resiiitado al páblicro 
por medio d© lletas impresas, únicoa cío 
onmentos fehaciautos para acroortar 
ntiineros premiados,  ̂ A ^ ;

Los premios bo ©b, las AcimH'
Ilustraciones donde ¿¿syiHi s.i?io expeiiüv 
dos loE billetes rr:q;cA;vo8, con proBaB- 
taeién y ootroga aa irusmos.

Madrki, J utíÍo do- do_191S. ,L-  Bh
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Ü M IS T E R IO  D E ÍA GOBERNACIÓN

Instruido ei expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, sobre varia
ción de objeto fundacional de la institu
ción instituida en Casalarreina (Logro
ño), por D.  ̂Alejandra Diez de Medina, 
se cita por un plazo de veinte días á los 
interesados en los beneficios de la mis
ma, en cumplimiento del trámite 1 ° del 
aríícnJo 17 del citado texto legal, á fin de 
que aleguen lo que estimen pertinente á 
su derecho, para lo cual tendrán de ma
nifiesto ei expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 10 de Diciembre de 19i6.=®Ei 
Director genera!, José Morete.

Vacantes las Secretarías de Ayunta
miento de Yelo, de la provincia de Soria, 
á cuya Secretaría corresponde, según Re
glamento, un haber aijuai de 500 pesetas.

La de Arenas de San Juan, de la de 
Ciudad Real; dotada con ei haber anual 
de 950 pesetas.

La de San Miguel del Valle, de la de 
Zamora, dotada con el haber anual de 
1.250 pesetas;

Esta Dirección Geneial ha acordado 
anunciar los concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 24 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 2 de Enero de Í917.=E1 Direc
tor general, José Morote.

i i lS T E R iO  DE IMSTRUGCIÓN PUBLICA 1
Y BELLAS ARTES |

i
ü e  C ló n e la  g

Lista de los señores Académicos de nú
mero que, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 2Q de la Constitución y 1.° de la 
ley Electoral de 8 do J ’ebrero de 1877, tie
nen derecha» á concurrir á la elección de 
un Senador.

Publícase en cumplimiento de lo pro
venido en el artículo 12 de la misma Ley.

D. Joaquín González Hidalgo. 
Exorno. Sr. D, Daniel de Cortázar. 
Excmo. Sr, D. José Rodríguez Carra- 

eido.
Excmo. Sr.'D. Francisco de Pai la Arri- 

llaga.
lim o. Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Juan Navan ?} Reverter. 
Excmo. Sr. D. Lucas Hallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal. 
lim o. Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Blas Lázaro ó Ibiza.
Excmo. Sr. D. José Muñoz del Castillo. 
Excmo. Sio D. Leonardo de Torres-Que- 

vedo.
Exorno. Sr. D. José María de Mada-- 

riaga.
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D. José Marvá y Mayer. 
limo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano. |
Excmo. Sr. D. José Gómez Ocaña. |
Sr. D. Vicente Ventosa. |
lim o, Sr, D, Nicolás do Ügáríe, í

8 Énero 1 9 1 f

Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández.
limo. Sr. D. Vicente de Garcini.
Sr„ D. Miguel Vegas.-
Sr. D. Blas Cabi era»
Br. Ü. Enrique Hauser.
limo, Sr. D. Eduardo Mier.
Excmo. Sr. D. José Casares y Gil.
Sr. D. Luis Octavio de Toledo.
Sr. D. Ignacio González Martí.
Excmo. Sr. D, Joaquín María Caste- 

llarnau.
Sr. D. Augusto Krahe y García.
limo. Sr. D. Pedro de Avila y Ziima- 

ran.
limo. Sr. D. Ignacio Bolívar.
Excmo. Sr. D. Bernardo Mateo Sagasta.
Madrid, 1.® de Enero de 1917.=E1 Se

cretario, F. de P. ArriIiaga.===V.® B.°: El 
Presidente, Salvador.

A eaáeM iia  d e  O leM ciais
M e r a ie s  j  F o lit ic ^ S B

Lista de los señores Académicos de 
número que durante el año actual tienen 
derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador por esta Real Academia, con 
arreglo á ios artículos 20 de la Constitu
ción y 1.® de la Ley de 8 de Febrero de 
1877.

limo. Sr D. Melchor Salvá y Hormae- 
chea.

Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Co
llado, Duque Viudo de Mandas.

Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna, Presidente,

Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Toca.

Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate 
y Menéndez.

Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de
Paredes.

Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sanz Es- 
cartín, Conde de Lizarraga.

Excmo. Sr. D. Fernando de León y Cas
tillo, Marqués del Muni.

Excmo. Sr, D. Amós Salvador y Rodri- 
gáfíez.

Exorno. Sr. D. Eduardo de Hiño josa y 
Naveros.

Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá
lez de Castejón y Elío, Marqués del Va- 
dillo.

Excmo. Sr. D, Victoriano Guisasola y 
Menéndez.

Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma y 
Scull. “

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier.
Excmo. Sr. B. Jávier ligarte y Pagés.
Excmo. Sr. D. Juan Armada Losada, 

Marqués de Figueroa.
Excmo. Sr. D. Rafael M. de Labra y 0a- 

drana.
Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y Cre- 

vea.
limo. Sr. D. Rafael de Urefía y Smen- 

jaud.
Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz.
Excmo. Sr. D. José M. Salvador y Ba

rrera.
Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y To

rres, Conde de Romanones.
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San Mar- 

t í n .
Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque.
Excmo. Sr. D. Ramón Fernández Hon- 

toria y García de la Hoz, Conde de To- 
rreánaz,

limo. Sr. D. Angel Salcedo y Ruiz.
Excmo. Sr. D."Augusto González Be

sada.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Sr. D. Adolfo González Posada.
Excmo. Sr. D . Joaquín Fernández 

Prida.

Gaceta de M adrid. 8

Exorno. Sr. D. Tomás Monte jo y Rica.
Madrid, 1.̂  de Enero de 1917.—E1 Pre

sidente, Alejandro Groizard,

Lista de los señores Académicos de nú
mero que tienen derecho á elegir Sena
dor por la Real Academia de la Historia, 
con arreglo al número 3.̂ , artículo 20 de 
la Constitución y 1.® de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877.

Se forma y publica en este día en cum
plimiento de lo que dispone la misma 
Ley en su artículo 12.

Señores Académicos por orden 
de antigüedad,

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zai- 
dín.

Excmo. Sr, D. Fidel Fita y Colomer.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
Excmo. Sr. D. Francisco R. de Uhagón, 

Marqués de Laurencín.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignau y Balles- 

ter.
Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Aya- 

la, Conde de Codillo.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.
Excmo. Sr. D. Adolfo Herrera y Chiesa- 

nova.
Excmo. Sr. D. Ricardo Belírán y Róz- 

pide.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Vifíaza.
Excmo. Sr. D. Angel de Altolaguirre y 

Duvale.
Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Gqzmán 

y itallo.
limo. Sr. D. José Ramón Mélida y Ali

ñar!.
Sr. D. Manuel Pérez Villamil y García.
Excmo. Sr. D. Enrique Aguilera y Gam

boa, Marqués de Cerralbo.
limo. Sr, D. Rafael de Ureña y Smon- 

jaud.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Colson.
Excmo. Sr. D. Juan .Pérez de Guzmán 

y Boza, Duque de T’Serclaes.
Excmo. Sr. D. Antonio Biázquez y Del

gado-Aguilera.
Excmo. Sr. D. Francisco de Laiglesia y 

A uset.,
Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate 

y Menéndez.
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San Mar- 

t í n .
Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Gama- 

zo. Conde de la Mortera.
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez do 

Villa-Urrutia, Marqués de Villa-ürrutla.
Excmo. Sr. D. Jerónimo Bécker y Gon

zález.
Excmo. Sr. D. Enrique de Leguina y 

Vidal, Barón de la Vega de Hoz.
Excmo. Sr. D. José María Salvador y 

Barrera, Obispo de Madrid-Alcalá.
Sr. D. Julio Pujol y Alonso.
Sr. D. Julián Ribera y Tarragó.
Sr. D. Ramón Menéndez y Pida!.
limo. Sr. D. Vicente Lampérez y Ro

mea.
Excmo. Sr. D. Manuel de Foronda y 

Aguilera, Marqués de Foronda.
Excmo. Sr. D. Salvador Bermúdez do 

Castro y O’Lawlor, Marqués de Senra.
Madrid, 1.® de Enero de 1917.=»E1 Se

cretario accidental, Juan Pérez de Guz
mán y Gallo.==V.® B,®; El Director, Fidel 
Fita.
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